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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2021-00266 

PROCESO:  AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: JESÚS MARÍA IDARRAGA HURTADO 

 

 

Atendiendo la emergencia sanitaria que atraviesa el país y las medidas adoptadas para la 

protección del usuarios de la Administración de Justicia, dando prevalencia al uso de los 

medios tecnológicos, téngase en cuenta la aceptación que manifestó la doctora NATALIA 

MÁRQUEZ CEBALLOS a la designación como apoderada de oficio del señor Idárraga 

Hurtado, a través del correo electrónico, la cual para todos sus efectos hace las veces de 

posesión en el cargo.   

Por lo anterior, previo al archivo de las diligencias, se ORDENA por secretaría comunicarle 

al amparado los datos de la abogada designada, dejándose constancia de ello en el 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  
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